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P.- Diputado, a mí me gustaría saber su opinión respecto a este programa que está haciendo 
el Gobierno Federal, copiándole a Carlos Salinas de Gortari, el programa Solidaridad.  
 
HLC: Bueno, lo que hay ahorita son afirmaciones de ese tipo, yo diría que esperemos a la 
presentación formal del programa y luego hagamos los juicios y no juzguemos simplemente 
porque alguien dijo que va a presentar un programa y va a ser como el de Salinas.  
 
P.- ¿Necesitan este tipo de medios para ganarse a la gente señor, porque son populistas, sin 
duda no, y tanto que criticaron ustedes al populismo?  
 
HLC: Yo le diría que esperemos a la presentación del programa y con conocimiento de 
causa juzguemos las cosas con calma.  
 
P.- (Varias preguntas)  
 
HLC: Lo que hay es el anuncio presidencial de hacer un relanzamiento a los programas 
sociales, todos en el país compartimos la idea de que se requieren estos programas, que 
además, por organismos internacionales han sido calificados como exitosos.  
 
P.- ¿Y generan votos también?  
 
HLC: Me parece que hoy hay un enorme cuidado para que no tengan una derivación 
electoral.  
 
P.- ¿Cómo vio el trato que le dieron a la Secretaria de Energía los diputados del PRI ayer?  
 
HLC: Mira, me parece que al final del día cuando se adjetivan las cosas es porque no 
existen argumentos.  
 
Yo lo que diría es que si hay oportunidad de ver toda la comparecencia, verán que son un 
número muy reducido de legisladores del PRI los que usaron estos adjetivos, pero al final 
del día lo que hay que decir con toda la transparencia, si una parte de ese diagnóstico no se 
comparte y poder ir a las fuentes originales de información, lo que importa es que todos 



tengamos la misma base de información para poder resolver los problemas que este país 
tiene.  
 
P.- ¿Hay ánimo todavía para presentar la reforma, están animados después de todo lo que se 
dijo ayer, porque fueron unos cuantos, pero finalmente coincidieron y ni siquiera estuvo el 
Coordinador del PRI?  
 
HLC: Las expresiones que puede con toda realidad recoger los medios de comunicación, 
porque ponen adjetivos fuertes, son minoritarias, siempre será así, no tiene porque guiarse 
la acción política en base a esas afirmaciones.  
 
P.- Pero dijeron que no hay necesidad de una reforma, que solamente son necesarias 
cuestiones administrativas y también les dijeron, que qué hacen ahí si no han hecho nada.  
 
HLC: Yo creo que vale la pena leer el diagnóstico, ver cómo ha venido el flujo de las 
inversiones, cómo durante ocho años por motivos de la crisis, fundamentalmente toda la 
administración del presidente Zedillo, que vivió una crisis muy fuerte económica, no se 
invirtió dinero en exploración y decayeron nuestras reservas, cómo se invirtió en la 
administración pasada, yo creo que los números están ahí, lo que hay que hacer es ver si 
compartimos esos números.  
 
Afirmaciones gratuitas se pueden hacer muy sencillo, pero eso no resuelve los problemas 
del país.  
 
P.- ¿No han fracasado… está en riesgo la reforma… en un ambiente tan rígido …?  
 
HLC: A ver, lo que se requiere es un debate nacional, todo mundo afirma lo mismo, pero 
ese debate nacional se quiere sin una propuesta, eso me parece un absurdo. Yo soy de la 
idea de que debe presentarse una propuesta y espero que en los próximos días pueda 
hacerse.  
 
P.- ¿No ha fracasado la reforma energética?  
 
HLC: No ha empezado siquiera.  
 
P.- ¿Pero la discusión ya está?  
 
HLC: La discusión ya está, ya hay posiciones, en contra de qué, de lo que venga, bueno, 
hay que esperarse.  
 
P.- Después de esto, ¿en cuánto tiempo señor podría presentarse?  
 
HLC: Yo espero que en pocos días pueda presentarse.  
 
P.-… ¿ya se echó a perder el pacto?  
 
HLC: No, de ninguna manera. Me parece que todavía no está suficientemente discutido el 



diagnóstico y yo no he escuchado cuestionamientos de fondo del diagnóstico; que no, que 
hay una información mentirosa, se dice es parcial, díganos qué información falta.  
 
P.- Diputado, pero vale la pena presentarla cuando está polarizado ya el país en esta 
situación o por lo menos la discusión está polarizada.  
 
HLC: Todos los temas que en este Congreso, en esta Legislatura se han aprobado han 
llevado polarizaciones en el discurso y al final se aprueban. Me parece que tenemos que 
seguir trabajando porque en este país puedan mejorar las cosas.  
 
P.- ¿Hay esa confianza de que se apruebe aún con la polarización?  
 
HLC: Yo tengo la confianza en que se pueda aprobar.  
 
P.- El tema del Contralor del Instituto Federal Electoral, ¿cómo va?  
 
HLC: Yo espero que el día de hoy en el Pleno de la Cámara de Senadores se apruebe la 
reforma a la Ley Orgánica del Congreso para que el martes de la próxima semana estemos 
proponiendo la convocatoria para seleccionar antes del día último de abril al Contralor del 
IFE, que tendría que venir de propuestas que nos harán los institutos de educación superior.  
 
P.- ¿Sería el mismo mecanismo para los consejeros, nueva convocatoria?  
 
HLC: Desde luego que hay que hacer una nueva convocatoria para los consejeros, hay 
todavía que dilucidar un problema jurídico, dado que el Cofipe establece que deberán de 
tomar protesta dentro de las 24 horas siguientes a su designación por la Cámara, entonces, 
hay que resolver ese problema jurídico para no hacer una cosa que vaya a violentar las 
leyes.  
 
P.- Pero y una vez con eso, ¿no le faltaría la discusión o no importaría?  
 
HLC: Me guardo el comentario.  
 
P.- Señor, ¿entonces un periodo extraordinario para la elección del Contralor?  
 
HLC: No, el Contralor de acuerdo con el transitorio de la Ley del Cofipe se debe elegir 
antes del 30, a más tardar el 30 de abril y así lo vamos a hacer.  
 
P.- ¿Se reformaría el Cofipe entonces, para ampliar la posibilidad de que sea hasta agosto 
cuando tomen posesión los nuevos consejeros?  
 
HLC: No, no, no. No pasaría por una reforma del Cofipe, estamos viendo si jurídicamente 
pueda procesarse que la elección sea en abril aunque entren en posesión el 15 de agosto.  
 
P.- Dicen los priístas que no se puede Diputado, que ellos ya lo analizaron jurídicamente.  
 
HLC: Bueno, yo necesito ver eso pero es muy clara la norma del Cofipe que dice que 



dentro de las 24 horas siguientes tomarán protesta.  
 
P.- La cuestión de equidad y género, en los próximos consejeros salen las dos únicas 
mujeres que están en el Consejo, ¿van a privilegiar la equidad para que sea una mujer?  
 
HLC: Yo soy de la idea de que los tres próximos consejeros sean mujeres, para que se 
mantenga el mismo número de mujeres que estuvo en el Consejo pasado.  
 
P.- Diputado, ¿se convocará a un periodo extraordinario para lo de los consejeros?, toda vez 
que ya no…  
 
HLC: No lo sé, ahorita lo que acabo de decir es que estamos tratando de resolver un 
problema de tipo jurídico, dado que el Cofipe establece que dentro de las 24 horas 
siguientes tienen que tomar protesta, si los nombráramos ahorita tendrían que tomar 
protesta dentro de las 24 horas siguientes.  
 
P.- ¿… 15 de agosto para que sean nombrados?  
 
HLC: No lo sé, ese es un asunto que estamos dilucidando y que seguramente el miércoles 
en la Junta de Coordinación vamos a tomar una decisión.  
 
P.- Esta asunto de la cuestión de equidad y género, ¿tendría que quedar en la convocatoria?  
 
HLC: No, no, no.  
 
P.- Porque decían que ser Consejero no es cuestión de ser hombre o mujer, es cuestión de 
capacidad.  
 
HLC: Por eso no va a quedar ese tema en la convocatoria, pero nadie puede dudar de que 
hay mujeres y hombres capaces.  
 
P.- Diputado, yo le quiero preguntar acerca de esta conducta intolerante que han tenido sus 
subordinados al arrancar los carteles que puso la diputada Layda de que le estuvieron 
faltando al respeto la otra vez.  
 
HLC: Me parece que es un área pública del Congreso y no están las áreas públicas para 
insultar a diputados. Muchas gracias.  
 
P:- ¿Es insulto cuando se está exhibiendo su conducta?  
 
HLC: No, no, no, esos son calificativos, estaban unos cartelones peyorativos para diputados 
y un diputado fue y quitó lo que estaba lastimando su imagen y creo que tenía todo el 
derecho de quitarlo.  
 
P.- Incluso hubo amenazas para quienes los volvieran aponer, de parte del rey del tomate.  
 
HLC: Sale, gracias. 


